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RE GISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO

Proceso: GE -Gestión de Enlace
CódigO:  RGE-25 Versión: oi   (

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL'    NOTll=ICACION  POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESOSANCIONADO Adm-Inistrativo de Cobro Coactivo

MAFLTHA LILIANA TAMAYO REINA
IDENTIFICACIONPROCESOPERSONASA M-020-202O

MARTHA LILIANA TAMAYO REINA   , ident¡ficada con Cedula
N OTI FICARTIPODEAUTO de Ciudadanía No 65.767.415.

AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ORDENA  EL  ARCHIVO  DEL
COBRO     COACTIVO-MULTA     CONTRA     MARTHA     LILIANA
TAMAYO REINA

FECHA DEL AUTO 13 DE SEPTIEMBRE  DE 2021

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE   AUTO   NO   PROCEDE   RECURSO   EN
PROCEDEN SEDE ADMINISTRATNA.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  23 de Septiembre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente  ESTADO   permanec¡Ó  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡sible  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y.
fecha fijada  hasta el  mismo día  23 de Septiembre de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria  General
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Ibagué,13 de septiembre de 2021.

Proceso No.  M-020-2020      /

``H. AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO  DEL COBRO

COACTIVO-MULTA CONTRA MARTHA LILIANA TAMAYO REINA"

La   Contralora  Auxiliar  de   la   Contraloría   Departamental   deI  Tolima  en   uso  de  sus
facultades func¡onales y las conferidas en  resoluc¡ones O56 de 2020 y O35  de 2021, y
CQOuneS'dmeerdainadn:e  Reso,ución  iÍ2  Ái  22  de  abrme  2oi9, /cto adminiStratlVO  del  28

oferida   por   el   Contralor   Departamental   del   Tol¡ma,

del  Tolima  avocó  conocimiento  del   proceso  de  cobro

de   sept¡embre   de   2020,
mediante  'a  cual  se  confirmó  la  Sanc¡ón  de  MULTA  ¡mpuesta  a  las  señoras  NOHORA
CONSTANZA   CARDOZO    POLANIA,    ¡dentificada    con    cedula    de    ciudadanía    NO
39.566.368  de  G¡rardot,  en  calidad  de  Gerente  del  Hospital  La  Milagrosa  de  San
Antonio-Tol¡ma   para   la   época   de   los   hechos   ;   y   la   Señora   MARTHA   LILIANA
TAMAYO  REINA,  ident:if¡cada  con  cedula  NO65.767.415,  en  calidad  de  Gerente  del

vHaqSo:It:: LBoMs"aMglrLO:8NdEes SBnosAcnltEONn+O6TsOl!mÉ:daTr£  [ya  e;PcOHCs  dMeliOSNá%CEhcOISEJNTPoOsr
TREINTA Y SIETE  PESOS  MCTE ($2.278,937) cada  una. /
Que  mediante  auto  de  fecha  16  de  diciembre  de  2020,  Ia  Contralora  Aux¡l¡ar  de  la

:ooancttriav'oo rLa_ oD2eOEa2:2aOmZÍ a  las señora

y  MARTHA  LILIANA TAMAYO  REINA.

S,HORA  CONSTANZA  CARDOZO  POLANIA

Que  el  7  de  abril  de  2021   la  señora  Martha  L|iliana  Tamayo  suscribió  acuerdo  de
pago,  realizando  los siguientes abonos:

FECHA        / VALOR

7-4-2021     ,  / $705.000
24-5-21     / $1.668.800       /
TOTA L $2.373.800       ,

Que   se   evidenc¡a   el   pago   de   la   multa   a   cargo   de   la   señora   Tamayo   Re¡na,
_   _   _=_,__       _____      ___--J_-      J_      [-,--Í=-p-

cuJ),plimiento   de   la   obligación   por   parte   de   la   señoraquedando   pend¡ente   el
Nohora  Cardozo  poiancia.

En  mérlito  de  lo  expuesto  anteriormente,  la  Contralora  Auxiliar -Jur¡sdicción  Coactiva
de  la Contraloría  departamental  del Tolima,

RESUELVE

3r::elsCoUkgmFnTsltTaEl5oo.d :  cAoEFoH :::cElvpoa Lc-ioa!:-:on2tg, #ePriaugrOa ddoe :ao nO bbl:gsaeCleOnn eell
t:Ítdu+:nFsJterCa¥itJVoO  ¡OerStitsuldOdePO:elpatieR:SbOrleuCIO;ne  126o22§:lJ#ofde:idaabr"podre  2e' 19cétraai:Or
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caI¡dad  de  Gerente  deI  HospitaI  La  Milagrosa  de  San  Antonio-Toljma  para  la  época

ÑeotOESc:EeñhTOoSá TPROErIVNa+&ryd:IE+OES pMElsLoLsONMEáED?SS2FiE7NST9O3S7):ET#TA Y OCHO  M IL

ARTICULO  SEGUNDO.  -    Por  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental
del  Tol¡ma,  procédase  a  la  not¡ficación  de  la  presente  providencia,  por  Estado,  de
conform¡dad  con  el  artículo  295  deI  Cód¡go  General  del  Proceso,  contra  el  cual  no

procede recurso en sede admin¡strativa:

Proyectó:  Lillana  Rodri'guez
Contratista  Contralori'a  Aux"Ía r


